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1 de a Za miedad Anónima : 

PERSONAS - uE IHTERVIEMEN: 

su sont ato” _ manifiestan expresamente 

su voluntad de « edad Anónima que <e denominada 

FLATOR S.A. las señoritas: MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO 

Y ELEMA LISSETTE CHILAMN RIVERA. Todos por sus propios derechos, 

domiciliadas en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA: La Compañía quese constituye mediante este 

regirá por das disposiciones de la Ley de Compañias, las 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por 14 

Zociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA  



ANONIMA DENOMINADA — FLATOR SA. CAPITULO PRIMERC.- 

DENOMINACIÓN, —FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - 

ARTICULO PRIMERO.- Constitiyese en esta ciudad la Compañía que 

se denominará: FLATOR S.A, la misma que se regirá por las Leyes 

del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieron, 

ARTICULO SEGUNDO - La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La 

importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de productos farmaceuticos y alines, asi 

como también de artes Y piezas de automotores equipos 
, A 

  

pesados y camineros. de Contenedores tanto para car 

refrigerada como para carga no relrigerada. También se dedicará a la 

concesión de plantas electricas, así como grupos Y sistemas de veneración 

eléctrica, equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción Y mantenimiento de las instalaciones eléctricas; turbinas, 

motores de combustión interna, toda clase de juguetes y juegos 

infantiles; acoples de mangueras y conexiones para maquinarias Y 14s 

equipos mecánicos; toda clase de vehiculos automotores, repuestos 

accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda clase de 

“vehiculo, asi como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento Y 

reparación mecanica, hidráulica y/o eléctrica de automotores Ce 

equipos pesados y camineros, enderesada Y pintada de los mismos, 

accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos y/o herramientas para 

taller mecánicos, ensamblaje, reparación, mantenimiento de — bicicletas, 

triciclos, motos, así como la compra venta, importación, exportación, 

distribución y comercialización de sus respectivos accesorios Y repuestos; 

  

   accesorios para máquinas Totocopiadoras; TORA,
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e 
prendas de vestir y de indumentaría nueva y usada, fibras, tejidos, 

hilados y calzado y las materías primas que la componen; eqbípos 

de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa 17d 

puipa, tinta, etcetera) de Y o sus motores,    
   

     
    

       

   

equipos de ace vartes; de aparatos electricoarticulos 

de ámica aer 

adas Pass 
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e toda clase de productos alimenticios 

  

de insumos o productos « 

  

origen agropecuario, avicola e industrial, de productos agrícolas € 

industriales en las ramas alimenticia metalmecanica y bextil, maquinarió O 

ios e industriales, eléctricos: 

  

comercialización de alimentos od 

para animales en y 
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seneral; importación y exportación «e 
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de productos de cualquier tipo, variedad y estado; también se dedicará 

al transporte maritimo <  fMuvíal en naves propias o de terceros; 

fMetamiento y operación de buques; enciamiento y representación ase 

de buques, Compañías, Consorcios Y Agencias Nacionales o Extranjerzs; 

importación, distribución, comercialización, compra y venta de 

motores, vituallas Y equipos para buques, así como de repuestos 

y accesorios. e podra dedicar también al agenciamiento — Y/0 
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 ide Empresas 0 Compañías Comerciale: q (0
 y 70 Industriales 

Macionales w/o Extranjeras. Podrá participar en — privatización 0 

conseciones Portuaria; A la consolidación Y desconsolidación de carga 

Y trámites aduaneros. Prestar servicios de salvataje en varamientos 

en calladuras, incendios, femolques, transportes marítimos y  Huvial 

y turisticos; así mismo a la prestación de servicios portuarios tal=s 

como: arrendamientos de — cabezales, mentacarga, —*strobes, 

de agua, combustipies, tripulación — documentada 3 

  

mantentmiento y limpieza a bordo de los buques y 

en los puertos ecuatorianos; y aduaneros, también se dedicara a la 

investigación, exploración y explotación de toda clase de objetos de 

metales y objetos preciosos que se encuentran en el fondo del mar, 

producto del hundimiento de galeones, barcos Y toda clase de 

embarcaciones de la cual la compañía utilizará tecnologías modernas 

para loerar su objetivo, protección y cuidado. D) podrá obtensT 

recursos de personas naturales o jurídicas, nac donales o extranjeras 

para la ejecución de obras a toda clase de viviendas familiares  £ 

, construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

condominios «e industriales; El diseño, construcción, 

supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras
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arquitectónicas y Urbanísticas; Al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la elaboración 

Y comercialización de muebles de oficinas, vivienda y medulares de 

todo tipo; 4 la construcción, mantenimiento, estudio y Tiscalización de      

    
    
   

PY ae 105 € E IT 1 COS E ¡ dioelar Erie ñ 3, As ; CO de ODTAS de insenieria, 

cCOmprar E 

también a 

  

ode 5toda clase de mercadería 

para la construcción, 
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dento Y 

los mercados internos eri, Adquirir en 

  

diedad, ar rendamiento..0 en asocia q pesqueros, instalar 
     

su planta industriai para que empaque, envasamiento o cualquier 

otra forma para la comercialización de los productos del mar, e) ad 

    
Compraventa, corretaje, administración, permuta, acenciamiente, 

  

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos m
t
 4 

rurales, explotación ar: 

productos como los 

comerciales, agropecuario: 

aéT 33, 9) ¿2 la explo tación a
  



fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor. Explotación de lacteos, — productos derivados, 

elaborados, semielaborados o naturales, tales como carne, embutidos, 

menudencias, —sean: fresca cocidas o conservadas, extractos, cueros, 

fvevos, lanas, cerdas, pias, leches, grasas, sebo, quesos Y huevos, 

Podrá importar ganado y productos para la ag 

quier clase de mequinarias y equipos necesarios Fara 23 

agricultura yO panaderia; hl FEealizara importación, <Eportación, 

distribución y elaboración de productos agrícolas, especiaima D
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Vio, piátano ú, Fuca, piña, mango y productos agricolas afines; Podrá 

inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, 

  

cacao, Mango, banano, melón, pescado congelado, productos 

latados y Írutas perecibles, con el propósito de establecer su catidad, 

condición, cantidad, emitiendo a tales electos las respectivas 

certificaciones. También e dedicará a la importación de productos al 

ranei tales como azglicar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel lenteja; 

i% Podrá realizar por cuenta propia y/o d «D
 terceros fo asociada a 

terceros, laz sienientes actividades: Instalación Y explotación de 

tablecimientos asistenciales, — sanatorios y clínicas médicas, 

quir Úrgicas y de TEposa, así como la atención de enfermos v/o 
e 

internados. — Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectaments 

con el arte de curar, realización de estudios xl
: investivaciones 

=4
 

científicas; fabricación y comercialización, importación y exportación de e 

productos químicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, 

Y ortopédico, y otro elemento que se destine al uso 7     
    

Mactión de la medicina; j) Podrá prestar servicios de asesoría en lo3 

A a ídicos, tanto en el area privada  ifo pública, econórnico, 
Ly j 

     



  

A | 0000005 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUYAYAQUIL 
o     

" dones de mercadeo Y de inmobiliario y financiero, 

  

comercialización interna; K) Instalación, explotación y administración 

también extender su actividad a le Cal
 

  

acionada a este campo; 1) 3e dedicara a prestar     

  

      

      

   

   

Se podrá dedicar al negocio de 

a traves de la Prensa, 

umenta ació 5 de 

    

S en los registros de 

auditoria S compañías, m) La 
    
    sele 7 pr réstaci ión de servicios de Ll 

personal; n) Servicios de timpiéca e recolección de basura como su 

procesamiento; ñ) Importación, exportación, comercialización, Compra, 

venta y distribución de toda clase de computadoras, fepuestos 

accesorios Y sus partes y todo lo relacionado a la electrónica, y 

comercialización —de grupo de sistema de electricidad e infor máticos; 

quipo, materiales, repuestos, accesorios y cables para 

Y mantenimiento de <us instalaciones; servicios Y 

toda 

  

É computadoras, servicios satelital y de  



   

   

medio de la computación, procesamiento de datos e internet; se 

dedicara al comercio electrónica mediante internet de todo tipos de 

bienes y servicios, Diseño de programas y Mercadeos a toda clase de 

Empresas tanto Macionales como Extranjeras, Proveer servicios Y 

asesoramientos de internet y pácinas “web en programación HTML, 

FLASH, J£WA, PHP, venta del servicio de diseño de pácinas web, 

impiementación y estructuración de bases de datos; creación de 

software y cd También tendra por objeto dedicarse a la Asesoría 

en sistema de informatica, en sistema de Telecomunicaciones y en 

sistemas en general Se dedicará a la telefonia de larga distancia 

desde Y hasta paises internacionales, por la cual realizara llamadas 

telefonicas a diferentes regiones del Territorio Macional del Ecuador; 

prestara servicios completos de portador de Comunicaciones * COURIER * 

internacional y/o dentro del territorio nacional; 0) Se dedicará 3 la 

actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandatería, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; 

cuenta  correntista mercantil pj También se dedicará a la 

compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañías 

anónimas Y de participaciones de compañías limitadas; q) Fomentara 

y desarrollará el turismo nacional + internacional, mediante la 

cindadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, también se 

dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, exportaci y 

e (Meoricnitura); ca
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 - distribución de toda clase de flores, rosas, orquides: 

eras 1) paran. exportación y comercialización de grupos y sl 

és petroleras, equipos, materiale, repuestos, accesorios Y 

construcción y mantenimiento de las instalaciones 

IT
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petroleras; construcción, mantenimiento, estudio y  Tiscalización de 

proyectos petroleros; asi como a la prestación de todo tipo de servicios 

petroleros en el área de seszmentación, control pertoración, 

  

limpieza de pocos, provisión de químicos necesarios para la activid: dá e 

petrolera, transporte, cons trucción, inantenimiento de caminos, elo; Tí) 

    

ewmiotació án, de saprl 
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de centrale 
  

  

As 
1, «como la explotación 0 rd 

  

satelitales a trayés de concesiones otorgadas por el Estado, con fines 

  

de redes 

focalización de canalización telefónica



equipos de medición, asi como los repuestos de climatización, también 

a la compra, venta, distribución, reparación, consisnación de teléfonos 

Celulares, 0) Ze dedicá a la revisión y emisión de boletos, Chequeo de 

pasajeros, —Hanejo y Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en 

aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones «de peso y Balance, Hoja 

de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y 

Ubicación de equipajes en bodeca del avión, Suministros de alimentos: u) 

Transformación de — matería prima en productos terminados y/o 

  

elaborados, Y) También se dedicará a a prestar 

servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de personal 

de bienes muebles e inmuebles de investigación y  custodía de 

valores, 4) Je dedicara ala promoción de toda clase de eventos 

  

s nacionales e internacionales; Xx) Se dedicará a la educación 

ep todo su nivel, y) Se dedicará a ediciones de foda clase de textos, 

stas rerist y publicaciones; Zl diseño, construcción, mantenimiento, 

estudio, montaje, comercialización, — importación y «exportación de 

sistemas de riego, materiales y equipos de sistemas de riego. Fara 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leves ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo -ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la 

o
 se constituye esta 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil - 

ARTICULO CUARTO- El domicilio principal de la Compañía, es la 

ciudad de Guayaquil Y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del Exisrior. CAPITULO SEGUNLO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El 

> entorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de 

    
    

de Morte América, «el Capital Suscrito es de 

SHE QUE 1%



  

Dr. S. fvole Zurita Zambrano 
: 0000007 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUYAYAQUIL 
  o   

OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Morte América dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de Un dolar cada 

    

     

   

aumentado por fesolución de la junta 

ARTICULO SEZTO- Las acciones estarán 

ochocientos y serán firmadas por 

          

   
   

      

"ARTICULO 
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en el domicilio de la 
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e A, 

hperada 

  

    pieneración 
>       

emitirá los 

totaimente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales yo neminativos -ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a ENs 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUMDO.- La Compañia podr 

     

  

y atendiendo 3 la naturaleza de la aportación no etecinoda 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artidás 

ULE ys $ 
   



   

diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. - 

ARTICULO — DECIMO TERCERO- — El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, 

del Gerente General y del Vicepresidente, de acnerdo a los términos 

que se indican en los presentes estatutos -ARTICULO DECTIO 

La Junta General la componen los accionistas legalmente 

os y reunidos -ARTICULO DECIMO QUINTO- La Junta General 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

  

r
a
 

-
,
 s ala finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

conmocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

ingar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO -La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por 3U iniciativa 0 a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarías. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO - Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera comiocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado, De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de secionistas que 

¿CULO DECIMO OCTAVYO.- Los accionistas podrán



  

Dr. S. Fvole Zurita Zambrano 

0000008 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUYAYAQUIL 
  o   

  

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder -ÁRTICULO DECIMO NOVEMO.- En las Juntas 

         

  

discutirá sobre 
e “ 
Ñ SS Sl 

Día och cie ENS 
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         General, como sect cet ario tadas Le a, Te 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta 

apre bx ada pu dl la Junta Gener; al y Tr tales ez ÍA de 1155 Sa acuerc dos entr; arán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por 
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podrán realizarse sin convocatoria previa, 312 

 



   

del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Cormpañías -ARTICULO VIGESIMO QUIXNTO.- 

Para que la Junta General Ordinaría o extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, hara 

de concurrir a ella la mitad del capital pe convocatoria 

  

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. 51 [nego de 

la ad Ln
 

<
 sunda convocatoría no hubiere el quórum requerido, se procedera a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta ceneral así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolyer uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos AOS en la 

convocatoria que se hag dE 

atribuciones de la junta seneral ordinaria o extraordinaria: a) 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; bd Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años 

en sus funciones; 0) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del cornisario en la forma establecida por la Ley 

de Compañías vigente; d) Eesolyer acerca de la distribución de los 

benelicios sociales; el Acordar el aumento o disminución del capital social 

de la Compañía, l Autorizar la transferencia, enajenación y gravametr, a 

cualquier título de los bienes inrauebles de propiedad de la compañía; 2) 

écordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

al liquidador de la sociedad; y Conocer de los asuntos que : aa
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ZOO s



: Ñ a MATRIZ: A Banco Bolivariano _ Aria 200 y Panama 2005009 a 
enel 2500979 * P.O. Box 09-01-10184 

: =: OL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

RUC: 0990379017001 

0000009 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No, 0000 1/K.C004939-5 

Certilicamos haber recibido en depósito. cn cuenta especial para la integración de capital de la compañía 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

correspondiente «1 los aportes hechos por los socios fundadores. en la proporción siguiente: 

<= 

NOMBRE CANTIDAD ES 
ALARCON GRANIZO MARITZA ELIZABETH _ $100.00 Ma 
CHILAN RIVERA ELENA LISSETTE $100.00 — 

TOTAL $200.00 A 

El depósito ctectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mave— 
- . - . . A . . . . COS 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Ínterós any. 

del 1.98%. salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de31 diu y 

1 A 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los mueres 

respectivos. una vez constituida la compañía. a los Administradores de la misma. después de que el Superintendente « 

Bancos o Compañias. según sea el caso. nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega 

este banco de copia certificada c inscrita. tamo de la correspondiente escrivura de constitución como cie | 

nombramiento de los Administradore: 

Sila Compañía en formación no llegare a constimirse, los depósitos hechos 4 que se refiere este Certificado + Sus interes: 

seran reintregados a los referidos depositantes. previa autorización del superimendeme de Bancos o de Compañias. [sen 

el cuso 

El preseme documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y dutof que na 

han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilid:u 

GUAYAQUIL. 23 DE MARZO DE 2003 

Y 

BANEÓ BG VARIANO CA. 
FIRMA AUTORIZADA 
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sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y 
e - 

2 Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes 

estatutos o reslamentos de la compañia-ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO. - son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: 

al Ejercer ina 3twiduaimente la representa: ción legal, judicial y extrajudicial 

   

     

   

  

    

    

   

oder amplio, general y suficiente los 

de la compañía, 

oblísne a la 

Compañia;     
? contigo 

Get 

     

   

la y contábiidas, archivo Y 

buena marcha de sus 

s estatutos, y, j) 

de la Compañía - En los ca: 

  

de faita, ausencia 0 impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendra 1 

    
   

El Wicepresidente de la Compañia tendra loz siguientes deferes y 

atribuciones: aj Cumplir y hacer curaplir las resoluciones 

General Y D) Las demás atribuciones y debe 

 



misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

articulo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones Y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo desccientos setent: as
 

Y nueve de la Ley de Compañías -CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO - La compañía se disolverá por las causas determinadas en 

la Ley de Compañias, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará Ls
 

a 

a cardo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha 

sido suscrito Y La io SUScriLo Y L do de la manera siguiente: las señoritas MARITZA 

  

ELIZARETA ALAECONM GRAMIZO, ña suscrito cuafrocientas acciones 

ordinarias y nominstivas de un dólar cada una y ha pagado 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y, ELEMA 

LISSETTE CHILAN RIVERA, ha suscrito cuatrocientas acciodes 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BAYTCO 

BOLIVARIANO. - Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. 

arán en numerario - CUARTA: Queda expresamente autorizado el 

porado ROBERTO ESTRADA PEELAZA para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobar ción y registro de sta 

  

Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. 

Agregve usted señor Motario, el Certificado de Cuenta de Integración de 

capi ital otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- 1) lMecible.- 4bogado 

ERNO ESTRADA PERLAZA - Eecistro nueve tmil ciento diecisiete -     
í aquí la minutal- Es copia.- En consecuencia los 

AS



  

Dr. S. Fvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUYAYAQUIL 
o   
  

0000011 

otor: ealirman en el contenido de la preinserta Hínuta, la misma 

aurega el Certificado de Intescración de 

  

  

    . Aia . De 3. Joola Torio cion 

_ Notario, Vigésimo Quinto de Guayaquil 

2? 

SE OTORGO EN ESTA KOTARIA, Y EH FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISHA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO 

NEL ZA 
Des a Guslo Tourito Tambrono 

Noteris Vigésimo Quinto de Guayaquíl 

 



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA - 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FLATOR S.A. DEL , 

CONTENIDO DE LÁ RESOLUCION  N% 03-G-1]-0002628 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 

2003 POR LA QUE APROEO DICHA CONSTITUCION. .- GUAYAQUIL, DIEZ Y 

SEIS DEABRIL DEL DOS MIL TRES - AA 

E E 

De «3, Sl eb ariba Tesbron 

Notario Vigósimo Quinto de Eaoycoul 
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Dro. Norma Plaza 0000012 de Garcia 

REGISTRADORA 
. MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
A 

/ Fr pa a p = 

  

   

   

a 

a En complimiénto. Y del a. ordenádo=en la Resolución 

o 03- -GAJ:0002628, dictada el 16 de “Abril del 2.003, por la 
Direetóra: Juridico de Compañías de hr, cifengencia de 

Conipañías de Guayaquil(E), queda inscrita NS presente 

escritura” pública junto con la resolución antes mi nicióñada, la 

misma” que contiene la Constitución de la” compañía 
obninada: FLATOR S.A., de fojas 56.186 Y 56206, 

( Número! 8.214 del Registro Mercantil y anotada bajo ek riÚúmero 
12,496 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de Húy, he 

F esehivado una copia auténtica de esta escritura.- Guiaquil, 

quince de Mayo del dos mil tres.- 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA LC, 

e A Ao. gg 

  

ORDEN: 53407 

LEGAL: RAUL ALCIVAR 

COMPUTO: PAUL NEUMANE 

RAZON: PRISCILA BURGOS 
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